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Que	es	el	organo	jurisdiccional

En	los	términos	de	los	artículos	49,	94	y	100	constitucionales,	el	órgano	al	que	se	encomienda	básicamente	el	ejercicio	de	la	función	jurisdiccional	recibe	el	nombre	de	Poder	Judicial	de	la	Federación	integrado	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación,	el	Tribunal	Electoral	del	propio	Poder,	los	tribunales	colegiados	y	unitarios	de...Leer	más	En	los
términos	de	los	artículos	49,	94	y	100	constitucionales,	el	órgano	al	que	se	encomienda	básicamente	el	ejercicio	de	la	función	jurisdiccional	recibe	el	nombre	de	Poder	Judicial	de	la	Federación	integrado	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación,	el	Tribunal	Electoral	del	propio	Poder,	los	tribunales	colegiados	y	unitarios	de	circuito	y	los	juzgados
de	distrito;	empero	la	administración	del	órgano	judicial	se	encomienda	a	un	órgano	del	mismo,	que	recibe	el	nombre	de	Consejo	de	la	Judicatura	Federal,	cuya	organización	y	funcionamiento	compete	al	derecho	administrativo?Leer	menos	Son	los	entes	que	desarrollan	la	función	de	atender	las	reclamaciones	dirigidas	a	la	realización	del	derecho;	es
decir,	los	entes	en	los	que	se	plantean,	desarrollan	y	deciden	los	procesos	civiles.	En	sentido	genérico,	se	denominan	también	tribunales,	aunque	este	nombre	sirve	para	designar,	más	específicamente,	los	órganos	jurisdiccionales	colegiados;	cuando	se	trata	de	órganos	jurisdiccionales	unipersonales,	se	denominan	juzgados.	Aquéllos	están	compuestos
por	más	de	un	juez	que,	en	tal	caso,	se	denomina	magistrado;	los	juzgados	son	órganos	jurisdiccionales	integrados	por	un	solo	juez.	En	todo	caso,	los	órganos	jurisdiccionales	son	sedentarios,	permanentes	y	solemnes.	A	efectos	judiciales,	el	Estado	se	organiza	territorialmente	en	municipios,	partidos,	provincias	y	comunidades	Autónomas.	En	la
organización	jurisdiccional	civil	confluyen	los	criterios	del	ámbito	territorial	y	de	la	índole	y	cuantía	de	los	asuntos	planteados.	Además	del	término	tribunal,	se	utiliza	también	el	de	corte	o	corte	de	justicia	para	referirse	a	los	órganos	jurisdiccionales	encargados	de	conocer,	decidir	y	ejecutar	las	causas	judiciales.	Ley	orgánica	del	Poder	judicial,
artículos	26	a	34.	Comparte	en	tus	Redes	Sociales.	Gracias!	Concepto	de	Andamio	▶	¿Que	es?	Definición	y	Significado	Concepto	de	Calle	▶	¿Que	es?	Definición	y	Significado	Concepto	de	Deporte	Fútbol	¿Que	es?	Definición,	Significado	y	EJEMPLOS	Concepto	de	Tren	▶	¿Que	es?	Definición	y	Significado	Concepto	de	Pizza	▶	¿Que	es?	Definición	y
Significado	Concepto	de	Ala	▶¿Que	es?	Definición	y	Significado	El	concepto	de	órgano	jurisdiccional	es	fundamental	en	el	campo	del	derecho	y	la	administración	de	justicia.	Se	refiere	a	las	entidades	encargadas	de	administrar	justicia	en	un	Estado,	como	los	tribunales	de	justicia,	juzgados,	cortes	y	cualquier	otro	organismo	encargado	de	resolver
conflictos	legales	y	aplicar	el	ordenamiento	jurídico.	Funciones	de	los	Órganos	Jurisdiccionales	Los	órganos	jurisdiccionales	tienen	diversas	funciones,	entre	las	que	se	destacan:	Resolver	conflictos	legales	entre	partes.	Interpretar	y	aplicar	las	leyes	y	normativas	vigentes.	Garantizar	el	cumplimiento	de	los	derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Juzgar
y	sancionar	a	quienes	infrinjan	la	ley.	Estas	funciones	son	esenciales	para	mantener	el	orden	social	y	garantizar	el	respeto	a	la	legalidad	en	una	sociedad	democrática	y	basada	en	el	Estado	de	Derecho.	Organización	de	los	Órganos	Jurisdiccionales	Los	órganos	jurisdiccionales	suelen	estar	organizados	en	diferentes	instancias,	con	competencias	y
jerarquías	definidas.	En	muchos	países,	existe	una	división	entre	los	tribunales	ordinarios,	encargados	de	resolver	la	mayoría	de	los	casos	legales,	y	los	tribunales	especializados,	que	se	ocupan	de	áreas	específicas	del	derecho,	como	laboral,	penal,	civil	o	administrativo.	Además,	los	órganos	jurisdiccionales	suelen	contar	con	un	sistema	de	recursos,
que	permite	a	las	partes	en	un	proceso	legal	impugnar	decisiones	judiciales	y	obtener	una	revisión	de	las	mismas	por	instancias	superiores.	Independencia	Judicial	Uno	de	los	principios	fundamentales	que	rigen	la	actuación	de	los	órganos	jurisdiccionales	es	la	independencia	judicial.	Esto	significa	que	los	jueces	y	magistrados	deben	actuar	de	manera
imparcial	y	objetiva,	sin	verse	influenciados	por	presiones	externas	o	intereses	particulares.	La	independencia	judicial	es	fundamental	para	garantizar	la	imparcialidad	de	las	decisiones	judiciales	y	la	protección	de	los	derechos	de	los	ciudadanos.	Por	ello,	es	crucial	que	los	órganos	jurisdiccionales	estén	protegidos	de	cualquier	interferencia	política	o
económica	y	que	cuenten	con	las	garantías	necesarias	para	desempeñar	su	labor	de	manera	independiente.	Garantías	de	los	Órganos	Jurisdiccionales	Para	asegurar	la	imparcialidad	y	eficacia	de	los	órganos	jurisdiccionales,	es	necesario	que	se	respeten	una	serie	de	garantías,	entre	las	que	se	incluyen:	La	estabilidad	en	el	cargo	de	los	jueces	y
magistrados.	La	inamovilidad	judicial,	que	impide	la	remoción	arbitraria	de	los	miembros	de	los	órganos	jurisdiccionales.	La	independencia	económica,	que	garantiza	que	los	jueces	puedan	desempeñar	su	labor	sin	depender	de	intereses	ajenos.	La	inmunidad	judicial,	que	protege	a	los	jueces	de	ser	procesados	o	sancionados	por	las	decisiones	que
toman	en	el	ejercicio	de	sus	funciones.	Estas	garantías	son	fundamentales	para	asegurar	la	independencia	y	la	imparcialidad	de	los	órganos	jurisdiccionales	y	para	garantizar	la	protección	de	los	derechos	y	libertades	de	los	ciudadanos.	Importancia	de	los	Órganos	Jurisdiccionales	Los	órganos	jurisdiccionales	desempeñan	un	papel	crucial	en	el	sistema
judicial	de	un	Estado,	ya	que	son	los	encargados	de	administrar	justicia	y	velar	por	el	cumplimiento	de	las	leyes.	Sin	la	existencia	de	órganos	jurisdiccionales	independientes	e	imparciales,	no	se	podría	garantizar	la	protección	de	los	derechos	y	libertades	de	los	ciudadanos	ni	el	respeto	a	la	legalidad.	Por	ello,	es	fundamental	que	los	órganos
jurisdiccionales	cuenten	con	los	recursos	y	las	garantías	necesarias	para	desempeñar	su	labor	con	eficacia	y	que	se	respete	su	independencia	y	autonomía	en	el	ejercicio	de	sus	funciones.	En	resumen,	el	concepto	de	órgano	jurisdiccional	engloba	a	las	entidades	encargadas	de	administrar	justicia	en	un	Estado,	con	funciones	específicas	y	organización
jerárquica.	Su	independencia	y	actuación	imparcial	son	fundamentales	para	garantizar	la	protección	de	los	derechos	y	libertades	de	los	ciudadanos	y	el	respeto	a	la	legalidad	en	una	sociedad	democrática.	Los	órganos	jurisdiccionales	desempeñan	un	papel	fundamental	dentro	de	la	estructura	del	Estado	de	derecho,	garantizando	el	cumplimento	de	las
leyes	y	la	impartición	de	justicia.	Por	lo	tanto,	estos	organismos	van	a	ser	un	pilar	del	sistema	judicial	mexicano,	abarcando	distintas	áreas	y	competencias	que	se	refieren	a	un	gran	número	de	áreas	del	derecho.A	continuación	hablaremos	sobre	cuáles	son	los	órganos	jurisdiccionales	en	México,	para	que	puedas	comprender	su	organización,	tener
información	acerca	de	sus	funciones	y	ampliar	tu	conocimiento	sobre	el	marco	jurídico	nacional.Los	órganos	jurisdiccionales	son	las	entidades,	instituciones	o	autoridades	encargadas	de	administrar	la	justicia.	Es	decir,	son	órganos	ante	quienes	se	acude	para	resolver	conflictos	jurídicos	entre	personas	o	entre	organismos	del	poder	público.Por	su
parte,	la	función	jurisdiccional	se	encarga	de	impartir	la	justicia,	con	el	fin	de	garantizar	el	cumplimento	de	las	leyes	y	lo	establecido	por	la	constitución	del	país.	A	su	vez,	los	órganos	incluyen	al	Poder	Judicial	de	la	Federación	integrado	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación,	el	Tribunal	Electoral	del	propio	poder,	los	Tribunales	Colegiados	y
Unitarios	de	Circuito	y	los	Juzgados	de	Distrito.	Y	en	cuanto	a	la	administración	del	órgano	judicial,	se	va	a	encomendar	a	un	órgano	del	mismo,	el	cual	recibe	el	nombre	de	Consejo	de	la	Judicatura	Federal.Si	bien	ya	hemos	mencionado	algunos	de	los	órganos	jurisdiccionales,	éstos	podrán	tener	modificaciones	o	variar	(en	sus	características)	según	el
país.	Y	en	cuanto	a	los	que	conforman	el	sistema	jurídico	mexicano,	vamos	a	poder	dividirlos	principalmente	en	tres	niveles.1.	Poder	Judicial	de	la	Federación:	La	función	de	este	poder	es	la	de	preservar	las	garantías	constitucionales	y	la	garantía	de	legalidad	a	través	de	las	revisiones	de	sentencias	en	los	tribunales	ordinarios	y	de	los	Estados.	Estas
funciones	las	lleva	a	cabo	a	través	de	sus	órganos	jurisdiccionales,	los	cuales	son:Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación	(SCJN):	Es	el	máximo	tribunal	de	México	en	materia	constitucional,	el	cual	tiene	la	facultad	de	resolver	controversias	constitucionales	y	acciones	de	inconstitucionalidad,	dirimir	controversias	derivadas	de	la	interpretación	de	la
ley,	entre	otras	funciones.	Este	órgano	se	compone	de	11	ministros.Tribunales	Colegiados	de	Circuito:	Están	encargados	de	resolver	juicios	de	amparo	en	materia	civil,	penal,	administrativa,	y	del	trabajo,	dependiendo	del	ámbito	de	su	competencia	territorial.Tribunales	Unitarios	de	Circuito:	Al	igual	que	los	colegiados,	resuelven	juicios	de	amparo,
pero	a	nivel	individual.Juzgados	de	Distrito:	Son	órganos	que	ejercen	jurisdicción	territorial	en	el	Distrito	Judicial	que,	a	su	vez,	está	conformado	por	un	número	de	municipios.	Se	componen	de	un	juez,	secretarios	y	empleados.Asimismo,	el	Poder	Judicial	de	la	Federación	estará	integrado	por	el	Tribunal	Electoral	—especializado	en	resolver
controversias	en	materia	electoral,	protegiendo	derechos	políticos-electorales	de	los	ciudadanos—		y	el	Consejo	de	la	Judicatura	Federal,	que	se	encarga	de	velar	por	la	autonomía	de	los	órganos	del	Poder	Judicial	de	la	Federación	y	por	la	independencia	de	sus	miembros.	2.	Poder	Judicial	de	las	Entidades	Federativas:	Se	refiere	al	conjunto	de
instituciones	encargadas	de	administrar	la	justicia	a	nivel	estatal,	ya	que	cada	Estado	del	país	tiene	su	propio	sistema	judicial	con	tribunales	locales.	Estos	incluyen:Tribunales	Superiores	de	Justicia:	Son	los	máximos	órganos	jurisdiccionales	a	nivel	estatal		y	se	encargan	de	resolver	asuntos	de	competencia	estatal	y	local.Tribunales	Unitarios	y
Colegiados	de	Circuito:	En	algunas	entidades	federativas,	se	pueden	encontrar	tribunales	similares	a	los	del	ámbito	federal.Además,	dentro	de	esta	categoría	se	podrán	encontrar	los	Juzgados	de	Primera	Instancia	o	de	Distrito,	los	cuales	atienden	casos	específicos	(que	se	rigen	de	la	normativa	estatal).3.	Jurisdicción	especializada:	Aparte	de	los
tribunales	ordinarios,	existen	órganos	jurisdiccionales	especializados	en	áreas	como	la	penal,	la	familiar,	la	civil,	la	laboral,	la	administrativa,	etc.En	conclusión,	los	órganos	jurisdiccionales	en	México	constituyen	el	sistema	judicial	mexicano,	el	cual	está	encargado	de	administrar	la	justicia	en	el	ámbito	federal	y	local,	asegurando	el	respeto	a	los
derechos	fundamentales	establecidos	por	la	Constitución	y	las	leyes.	De	esta	forma,	esta	red	compleja	y	estructurada,	está	diseñada	para	regir	la	justicia	de	manera	eficiente	y	equitativa.Desde	el	ámbito	federal	hasta	el	estatal,	se	establecen	instituciones	y	órganos	jerárquicos	que	abordan	una	amplia	gama	de	áreas,	como	la	penal,	civil,	familiar,
laboral	y	administrativa.	Esta	diversidad	de	órganos	permite	una	distribución	de	competencias	que	buscan	garantizar	el	respeto	por	los	derechos	humanos,	interpretar	la	ley,	impartir	justicia,	controlar	la	legalidad	e		imparcialidad	en	la	resolución	de	conflictos,	y	resolver	disputas	entre	partes.Finalmente,		y	a	pesar	de	los	desafíos	y	áreas	que	se	deben
actualizar	o	mejorar,	la	existencia	de	estos	órganos	refleja	el	compromiso	del	Estado	mexicano	con	la	construcción	y	fortalecimiento	de	un	sistema	de	justicia	firme,	accesible	y	confiable	para	todos	los	ciudadanos.Índice	En	la	actualidad,	la	justicia	es	un	valor	fundamental	en	cualquier	sociedad,	pues	permite	mantener	el	orden,	la	equidad	y	el	respeto
hacia	los	demás.	En	este	sentido,	los	órganos	jurisdiccionales	son	un	elemento	clave	del	sistema	judicial	de	cualquier	país,	pues	son	los	encargados	de	administrar	justicia	y	hacer	cumplir	la	ley.	En	este	artículo,	nos	enfocaremos	en	responder	la	pregunta:	¿qué	es	un	órgano	jurisdiccional?	Órgano	jurisdiccional:	Definición	Un	órgano	jurisdiccional	es
una	entidad	del	sistema	judicial	que	se	encarga	de	administrar	justicia,	resolver	conflictos	y	aplicar	la	ley	en	un	territorio	específico.	Estos	órganos	están	conformados	por	jueces	y	magistrados,	quienes	tienen	la	capacidad	y	autoridad	para	dictar	sentencias,	resolver	controversias	y	tomar	decisiones	sobre	casos	judiciales.	En	general,	un	órgano
jurisdiccional	puede	ser	civil,	penal,	laboral	o	de	algún	otro	tipo	especializado.	Cada	uno	de	ellos	se	encarga	de	resolver	casos	que	competen	a	su	ámbito	específico,	y	son	responsables	de	hacer	cumplir	las	leyes	y	garantizar	los	derechos	de	las	personas.	Tipos	de	Órganos	jurisdiccionales	En	cualquier	país	existen	diferentes	tipos	de	órganos
jurisdiccionales,	y	su	importancia	varía	en	función	de	la	jurisdicción	que	cada	uno	tenga.	A	continuación,	haremos	mención	de	los	principales	tipos	de	órganos	jurisdiccionales:	Órganos	jurisdiccionales	de	primera	instancia	Los	órganos	jurisdiccionales	de	primera	instancia	son	los	encargados	de	recibir	y	tramitar	los	casos	cuando	son	presentados	por
los	usuarios	del	sistema	judicial.	Estos	órganos	se	encargan	de	llevar	a	cabo	los	procesos	iniciales,	de	manera	que	puedan	dar	paso	a	nuevos	procesos	y	garantizar	que	se	cumplan	los	derechos	de	las	partes.	En	general,	los	tribunales	de	primera	instancia	son	los	primeros	en	recibir	los	casos	y	en	tomar	las	primeras	decisiones.	Estos	tribunales	pueden
ser	civiles,	penales,	laborales	o	de	otra	naturaleza	específica.	Órganos	jurisdiccionales	de	segunda	instancia	Los	tribunales	de	segunda	instancia	son	los	encargados	de	revisar	y	resolver	los	casos	en	apelación.	Su	función	principal	es	la	de	revisar	lo	dictaminado	por	los	tribunales	de	primera	instancia,	y	tomar	una	decisión	que	garantice	que	se
cumplan	los	derechos	de	las	partes.	Los	tribunales	de	segunda	instancia	revisan	los	casos	y	en	muchos	casos	anulan	o	confirman	las	sentencias	y	decisiones	del	tribunal	anterior.	En	este	sentido,	estos	órganos	están	concebidos	para	garantizar	una	revisión	justa	e	imparcial	de	las	decisiones	de	primera	instancia.	Tribunales	Supremos	y
Constitucionales	Los	tribunales	supremos	y	constitucionales	son	los	órganos	jurisdiccionales	más	importantes	de	cualquier	país.	Estos	órganos	están	diseñados	para	revisar	las	decisiones	de	los	demás	tribunales	y	tomar	las	decisiones	que	sean	más	justas	e	imparciales.	El	Tribunal	Supremo	es	el	máximo	órgano	judicial	de	muchos	países,	y	su	función
es	resolver	aquellos	casos	que	tienen	que	ver	con	la	interpretación	de	la	ley.	Por	otro	lado,	el	Tribunal	Constitucional	es	el	encargado	de	velar	por	el	cumplimiento	de	la	Constitución.	Conclusion	En	conclusión,	un	órgano	jurisdiccional	es	esencial	para	el	buen	funcionamiento	del	sistema	judicial	de	cualquier	país.	Ser	conscientes	de	la	existencia	y
función	de	estos	órganos	es	fundamental	para	poder	hacer	uso	de	ellos	en	caso	de	necesidad	y	garantizar	una	adecuada	administración	de	justicia	en	todo	momento.	ArtículosTendenciasPopularPreguntado	por:	Sr.	Carlos	Carreón	Tercero		|		Última	actualización:	30	de	marzo	de	2022Puntuación:	4.5/5	(15	valoraciones)	Son	los	entes	que	desarrollan	la
función	de	atender	las	reclamaciones	dirigidas	a	la	realización	del	derecho;	es	decir,	los	entes	en	los	que	se	plantean,	desarrollan	y	deciden	los	procesos	civiles.¿Quién	es	el	órgano	jurisdiccional?Los	órganos	jurisdiccionales	son	los	encargados	de	la	justicia	ordinaria,	es	decir,	de	conocer	y	resolver	causas.	En	este	grupo	se	encuentra	la	Corte	Nacional
de	Justicia,	las	cortes	provinciales,	los	tribunales	y	juzgados,	y	los	juzgados	de	paz.¿Qué	es	el	órgano	jurisdiccional	y	cuál	es	su	función?Constitucionalmente,	los	órganos	jurisdiccionales	encuentran	su	base	esencial	en	el	artículo	17	de	la	Carta	Magna	Federal1,	al	ser	un	derecho	fundamental	del	ciudadano	la	administración	de	justicia	por	tribunales
expeditos,	a	quienes	se	les	confiere	la	impartición	judicial	en	la	forma	y	términos	en	que	se	establece	en	...¿Cuáles	son	los	órganos	jurisdiccionales?Los	órganos	jurisdiccionales	son:	la	Corte	Suprema	de	Justicia	y	las	demás	cortes	y	juzgados	que	determine	su	ley	orgánica.	El	Presidente	de	la	Corte	Suprema	lo	es	también	del	Poder	Judicial.	La	Sala
Plena	de	la	Corte	Suprema	es	el	órgano	máximo	de	deliberación	del	Poder	Judicial.¿Quién	es	el	órgano	jurisdiccional	en	México?El	órgano	de	poder	del	Estado	mexicano,	encargado	de	administrar	la	justicia	y	salvaguardar	la	defensa	del	orden	Constitucional,	es	el	Poder	Judicial	Federal	y	se	integra	con	las	siguientes	instancias:	la	Suprema	Corte	de
Justicia	de	la	Nación,	el	Tribunal	Electoral,	Tribunales	Colegiados	y	Unitarios	de	Circuito	y	...42	preguntas	relacionadas	encontradasActualmente,	el	Poder	Judicial	de	la	Federación	cuenta	con	un	total	de	710	órganos	jurisdiccionales	a	lo	largo	y	ancho	de	la	República	mexicana,	los	cuales	se	encuentran	distribuidos	de	la	siguiente	manera:	—	195
tribunales	colegiados	de	circuito.	—	79	tribunales	unitarios	de	circuito.	—	324	juzgados	de	distrito.El	artículo	187	de	la	Ley	Orgánica	del	Poder	Judicial	del	Estado,	señala	que	la	función	jurisdiccional	en	materia	penal	se	ejerce	por	Jueces	de	Control,	Jueces	de	Juicio	Oral,	Tribunales	de	Juicio	Oral,	Jueces	Ejecutores	de	Sentencias	y	Salas	del	Tribunal
Superior	de	Justicia	del	Estado.Tribunal	Supremo	de	Justicia.Corte	de	apelaciones	y	Tribunales	Superiores.Tribunales	de	Primera	Instancia.Juzgados	de	Municipio.Cuerpo	de	Alguacilazgo.La	Corte	Marcial.Dirección	Ejecutiva	de	la	Magistratura.Jurisdicción	de	cortes	internacionales	en	Venezuela.La	jurisdicción	administrativa	en	México	se	compone
de	los	tribunales	administrativos,	tanto	los	que	pueden	estar	incorporados	al	Poder	Ejecutivo	como	aquellos	que	cuentan	con	un	régimen	especial	de	autonomía	que	los	coloca	en	un	limbo	entre	el	Ejecutivo	y	el	Judicial	y,	de	ciertos	casos	de	competencia	del	Poder	...La	función	jurisdiccional,	entendida	como	el	mecanismo	típico	que	ofrece	el	Estado	a
los	parti-	culares	para	resolver	controversias	entre	éstos	o	entre	éstos	y	aquél,	suele	competir	con	otras	alter-	nativas	para	la	resolución	de	conflictos	en	la	sociedad.ejercicio	de	la	función	jurisdiccional	es	un	principio	–garantía	constitucional–	que	permite	a	los	órganos	jurisdiccionales	que	en	el	ejercicio	de	su	función	no	puedan	verse	afectados	por	las
decisiones	o	presiones	extra-jurisdicciona-	les,	ajenas	a	los	fines	del	proceso.Funcionalmente,	en	seguida,	la	labor	jurisdiccional	incluye	además	del	conocimiento,	decisión	y	cumplimiento	de	las	resoluciones	dictadas	en	asuntos	técnico-administrativos	no	contenciosos,	la	capacidad	de	impartir	justicia	sobre	la	base	y	dentro	del	marco	jurídico	positivo
válidamente	formulado	y	en	la	forma	vigente.Los	jueces	En	el	Nuevo	Sistema	Penal	Acusatorio	existen	varios	tipos	de	jueces,	a	todos	ellos,	se	les	llama	de	forma	general	Órgano	Jurisdiccional	y	dependiendo	de	la	etapa	del	procedimiento	participan	en	él,	y	son:	el	Juez	de	Control,	el	Tribunal	de	Enjuiciamiento,	el	Tribunal	de	Alzada	y	el	Juez	de
Ejecución.Los	órganos	jurisdiccionales	son	la	Corte	Nacional	de	Justicia,	los	cortes	provinciales	de	justicia	y	los	tribunales	y	juzgados	de	primer	nivel;	estos	son	los	únicos	que	tienen	jurisdicción,	es	decir,	la	potestad	de	administrar	justicia.	...	Los	órganos	autónomos	son	la	Defensoría	Pública	y	la	Fiscalía	General	del	Estado.(Derecho	Administrativo)
Conjunto	de	los	tribunáles	del	orden	administrativo	sometidos	normalmente	al	control	del	Consejo	de	Estado,	por	la	vía	de	la	apelación	o	por	la	vía	de	la	casación.El	Tribunal	de	Justicia	Administrativa	de	la	Ciudad	de	México	es	un	órgano	jurisdiccional	colegiado,	con	autonomía	administrativa	y	presupuestaria	para	emitir	sus	fallos,	y	forma	parte	del
Sistema	Local	Anticorrupción.Las	funciones	de	estado	se	realizan,	básicamente,	a	través	de	actos	de	derecho	público	emitidos	por	los	órganos	legislativo,	ejecutivo	y	judicial;	a	estos	órganos	corresponde	la	función	legislativa,	administrativa	y	jurisdiccional,	respectivamente.Según	la	Constitución	Venezolana,	la	República	Bolivariana	de	Venezuela	es
un	Estado	Federal	descentralizado	subdividido	en	23	Estados,	un	Distrito	Capital	y	Dependencias	Federales.De	acuerdo	a	lo	establecido	en	su	Ley	Orgánica,	el	Poder	Judicial	se	ejerce	por	la	Corte	Suprema	de	Justicia	(hoy	Tribunal	Supremo	de	Justicia),	los	tribunales	de	jurisdicción	ordinaria	(Cortes	de	Apelaciones,	Tribunales	Superiores,	Juz-	gados
de	Primera	Instancia	y	de	Municipio)	y	los	tribunales	de	jurisdicción	...-	El	territorio	del	Estado	de	México,	para	los	efectos	de	esta	ley,	se	divide	en	los	distritos	judiciales	de:	Chalco,	Cuautitlán,	Ecatepec	de	Morelos,	El	Oro,	Ixtlahuaca,	Jilotepec,	Lerma,	Nezahualcóyotl,	Otumba,	Sultepec,	Temascaltepec,	Tenango	del	Valle,	Tenancingo,	Texcoco,
Tlalnepantla,	Toluca,	Valle	de	Bravo	y	...El	Tribunal	se	divide	en	10	salas	civiles,	4	salas	familiares,	9	salas	penales	y	2	de	justicia	para	adoles-	centes.	En	materia	civil:	El	Tribunal	cuenta	con	83	juzgados	civiles	y	28	juzgados	de	paz	civil.	En	materia	familiar:	existen	42	juzgados	familiares.Estos	órganos,	denominados	unipersonales,	son	los
siguientes:Juzgados	de	Primera	Instancia.Juzgados	de	Instrucción.Juzgados	de	lo	Penal.Juzgados	de	lo	Social.Juzgados	de	Vigilancia	Penitenciaria.Juzgados	de	Menores.Juzgados	de	los	Contencioso-Administrativo.Registro	Civil.Los	juzgados	de	distrito	y	los	tribunales	unitarios	de	circuito	son	competentes	para	conocer	del	juicio	de	amparo	indirecto.
También	lo	serán	las	autoridades	del	orden	común	cuando	actúen	en	auxilio	de	los	órganos	jurisdiccionales	de	amparo.Poder	Judicial	y	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	NaciónLa	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación;El	Tribunal	Electoral;Los	Tribunales	Colegiados	de	Circuito;Los	Tribunales	Unitarios	de	Circuito;Los	Juzgados	de	Distrito;El	Consejo
de	la	Judicatura	Federal;El	Jurado	Federal	de	Ciudadanos,	y.El	Consejo	de	la	Judicatura	Federal	es	el	órgano	que	determina	el	número	y	extensión	de	los	circuitos,	conforme	al	art.	94	constitucional.	Actualmente	existen	32	circuitos.	En	términos	generales,	cada	circuito	corresponde	a	una	entidad	federativa.	Jurisdicción:	¿Qué	es	y	cómo	funciona	en	el
ámbito	jurídico?	La	jurisdicción	se	refiere	al	poder	y	autoridad	que	tiene	un	tribunal	o	juez	para	resolver	un	caso	legal.	Es	la	capacidad	de	un	órgano	judicial	para	conocer	y	decidir	sobre	un	asunto	específico,	dentro	de	un	territorio	determinado	y	de	acuerdo	con	las	leyes	aplicables.	La	jurisdicción	puede	ser	territorial,	cuando	se	limita	a	un	área
geográfica,	o	personal,	cuando	se	basa	en	la	relación	entre	las	partes	involucradas.	Curiosidad:	La	jurisdicción	es	la	facultad	que	tiene	un	juez	para	conocer	y	resolver	un	caso.	¿Sabías	que	existen	diferentes	tipos	de	jurisdicción?	Además	de	la	jurisdicción	ordinaria,	también	existe	la	jurisdicción	militar,	la	jurisdicción	laboral	y	la	jurisdicción
internacional,	entre	otras.	Cada	una	tiene	sus	propias	reglas	y	competencias.	Características	Principales	de	Jurisdicción	La	jurisdicción	se	refiere	al	poder	y	autoridad	que	tiene	un	tribunal	para	resolver	un	caso	legal.	Es	el	ámbito	geográfico	o	territorial	en	el	cual	un	tribunal	tiene	competencia	para	ejercer	su	autoridad.	La	jurisdicción	puede	ser
nacional,	estatal	o	local,	dependiendo	del	sistema	legal	de	cada	país.	Los	tribunales	de	jurisdicción	general	tienen	autoridad	para	resolver	una	amplia	gama	de	casos,	mientras	que	los	tribunales	de	jurisdicción	especializada	se	limitan	a	ciertos	tipos	de	casos.	La	jurisdicción	puede	ser	exclusiva,	lo	que	significa	que	solo	un	tribunal	tiene	autoridad	para
resolver	un	caso	en	particular,	o	concurrente,	lo	que	implica	que	varios	tribunales	tienen	competencia	para	resolver	el	mismo	caso.	La	jurisdicción	también	puede	ser	original,	cuando	un	tribunal	tiene	la	autoridad	para	escuchar	un	caso	por	primera	vez,	o	de	apelación,	cuando	un	tribunal	revisa	una	decisión	tomada	por	otro	tribunal.	La	jurisdicción
puede	ser	determinada	por	factores	como	la	ubicación	geográfica,	la	materia	del	caso,	la	cuantía	en	disputa	o	la	nacionalidad	de	las	partes	involucradas.	Es	importante	entender	la	jurisdicción	aplicable	a	un	caso	para	asegurarse	de	presentarlo	ante	el	tribunal	correcto	y	garantizar	que	se	resuelva	de	manera	adecuada.	Explicación	de	Jurisdicción	La
jurisdicción	es	un	término	jurídico	fundamental	que	se	utiliza	para	describir	la	autoridad	y	el	poder	que	tiene	un	tribunal	o	un	juez	para	resolver	un	caso	legal.	Es	un	concepto	esencial	en	el	sistema	legal,	ya	que	establece	los	límites	y	la	competencia	de	los	tribunales	para	tomar	decisiones	y	resolver	disputas.	La	jurisdicción	se	divide	en	dos	categorías
principales:	jurisdicción	territorial	y	jurisdicción	personal.	La	jurisdicción	territorial	se	refiere	a	la	autoridad	de	un	tribunal	para	resolver	casos	que	ocurran	dentro	de	su	territorio	geográfico.	Por	ejemplo,	un	tribunal	local	tiene	jurisdicción	territorial	sobre	los	casos	que	se	presentan	dentro	de	su	ciudad	o	condado.	Por	otro	lado,	la	jurisdicción
personal	se	refiere	a	la	autoridad	de	un	tribunal	para	resolver	casos	que	involucren	a	personas	específicas.	Esto	puede	incluir	a	personas	que	residen	en	un	determinado	territorio	o	a	personas	que	tienen	una	conexión	significativa	con	ese	territorio.	Por	ejemplo,	un	tribunal	puede	tener	jurisdicción	personal	sobre	un	caso	si	una	de	las	partes
involucradas	es	residente	de	su	territorio	o	si	el	caso	está	relacionado	con	una	actividad	comercial	que	se	lleva	a	cabo	en	ese	territorio.	Es	importante	destacar	que	la	jurisdicción	puede	ser	exclusiva	o	concurrente.	La	jurisdicción	exclusiva	se	refiere	a	la	autoridad	de	un	tribunal	para	resolver	un	caso	en	particular,	sin	la	intervención	de	otros
tribunales.	Por	otro	lado,	la	jurisdicción	concurrente	se	refiere	a	la	autoridad	de	dos	o	más	tribunales	para	resolver	un	caso	en	particular.	En	estos	casos,	los	tribunales	tienen	la	opción	de	ejercer	su	jurisdicción	y	tomar	una	decisión	sobre	el	caso.	Además,	la	jurisdicción	puede	ser	original	o	de	apelación.	La	jurisdicción	original	se	refiere	a	la	autoridad
de	un	tribunal	para	escuchar	y	decidir	un	caso	en	primera	instancia.	Por	otro	lado,	la	jurisdicción	de	apelación	se	refiere	a	la	autoridad	de	un	tribunal	superior	para	revisar	y	modificar	las	decisiones	tomadas	por	un	tribunal	inferior.	Es	importante	tener	en	cuenta	que	la	jurisdicción	puede	ser	limitada	por	diferentes	factores,	como	la	materia	del	caso,
el	monto	en	disputa	o	la	naturaleza	de	las	partes	involucradas.	Por	ejemplo,	algunos	tribunales	pueden	tener	jurisdicción	exclusiva	sobre	ciertos	tipos	de	casos,	como	los	casos	de	familia	o	los	casos	de	propiedad	intelectual.	En	resumen,	la	jurisdicción	es	un	concepto	fundamental	en	el	sistema	legal	que	establece	la	autoridad	y	el	poder	de	los
tribunales	para	resolver	casos	legales.	Se	divide	en	jurisdicción	territorial	y	jurisdicción	personal,	y	puede	ser	exclusiva	o	concurrente,	así	como	original	o	de	apelación.	Es	importante	entender	la	jurisdicción	para	comprender	cómo	se	toman	las	decisiones	legales	y	cómo	se	resuelven	las	disputas	en	el	sistema	legal.	¿Qué	es	la	jurisdicción	en	España?
La	jurisdicción	en	España	se	refiere	al	poder	que	tienen	los	tribunales	y	jueces	para	resolver	conflictos	y	aplicar	la	ley.	Es	el	ámbito	en	el	cual	se	ejerce	la	función	jurisdiccional	del	Estado,	garantizando	el	acceso	a	la	justicia	y	la	protección	de	los	derechos	de	los	ciudadanos.	Características	de	la	jurisdicción	La	jurisdicción	se	caracteriza	por	ser
exclusiva,	indelegable,	irrenunciable	e	improrrogable.	Esto	significa	que	solo	los	tribunales	y	jueces	tienen	la	facultad	de	ejercerla,	no	puede	ser	transferida	a	otros	órganos,	no	puede	ser	renunciada	por	las	partes	y	no	puede	ser	prorrogada	más	allá	de	los	límites	establecidos	por	la	ley.	Jurisdicción	voluntaria	La	jurisdicción	voluntaria	se	refiere	a
aquellos	asuntos	en	los	que	no	existe	controversia	entre	las	partes	y	no	se	requiere	un	proceso	contencioso.	En	estos	casos,	el	juez	actúa	como	un	notario	o	registrador,	realizando	actos	de	jurisdicción	sin	necesidad	de	un	conflicto	judicial.	Jurisdicción	y	competencia	judicial	La	jurisdicción	y	la	competencia	judicial	son	dos	conceptos	relacionados	pero
distintos.	Mientras	que	la	jurisdicción	se	refiere	al	poder	de	los	tribunales	para	resolver	conflictos,	la	competencia	judicial	se	refiere	a	la	atribución	de	un	tribunal	específico	para	conocer	de	un	determinado	asunto.	La	competencia	se	determina	en	función	de	la	materia,	el	territorio	y	la	cuantía	del	asunto.	Importancia	de	la	jurisdicción	La	jurisdicción
es	fundamental	para	garantizar	el	Estado	de	Derecho	y	el	acceso	a	la	justicia.	A	través	de	la	jurisdicción,	se	resuelven	los	conflictos	entre	las	partes	y	se	protegen	los	derechos	de	los	ciudadanos.	Además,	la	jurisdicción	contribuye	a	mantener	el	orden	social	y	a	asegurar	el	cumplimiento	de	las	leyes.	Ejemplo	de	Jurisdicción	1.	La	jurisdicción	es	el	poder
que	tiene	un	tribunal	para	conocer	y	resolver	un	caso	dentro	de	su	territorio.	2.	El	juez	de	primera	instancia	tiene	jurisdicción	sobre	los	casos	civiles	que	se	presenten	en	su	distrito	judicial.	3.	La	jurisdicción	penal	recae	en	los	tribunales	de	justicia	encargados	de	juzgar	los	delitos	y	aplicar	las	penas	correspondientes.	4.	La	jurisdicción	administrativa
se	encarga	de	resolver	los	conflictos	entre	los	ciudadanos	y	la	administración	pública.	5.	La	jurisdicción	internacional	se	refiere	a	la	capacidad	de	los	tribunales	internacionales	para	conocer	y	resolver	disputas	entre	países.	Nos	remitimos	al	Diccionario	jurídico	donde	aparece	la	definición	de	órganos	jurisdiccionales.	Recordamos	que	se	encargan	de
resolver	los	conflictos	a	través	del	proceso	interpretando	y	aplicando	el	Derecho.	Quienes	se	encargan	de	esto	son	los	jueces	y	magistrados.	Los	jueces	y	magistrados	se	integran	en	juzgados	y	tribunales:	Los	juzgados	son	órganos	unipersonales,	al	frente	está	un	único	juez	o	magistrado.	Los	tribunales	son	órganos	colegiados,	es	decir,	están	formados
por	un	grupo	de	magistrados.	El	artículo	26	de	la	Ley	Orgánica	del	Poder	Judicial	hace	una	clasificación	de	los	juzgados	y	tribunales	que	tienen	asignada	la	función	jurisdiccional.	Artículo	26	LOPJ	Clasificación	de	los	órganos	jurisdiccionales	Criterio	jerárquico	Se	trata	de	un	pirámide	jerárquica	que	está	formada	por	dos	ramas.	Ambas	tienen	en
común	que	en	la	cúspide	se	encuentra	el	Tribunal	Supremo	como	superior	jerárquico.	En	la	base	de	ambas	pirámides	se	encuentran	los	órganos	jurisdiccionales	con	menor	jerarquía	y	conocen	de	asuntos	más	sencillos.	El	número	concreto	de	órganos	jurisdiccionales	que	hay	en	cada	nivel	lo	determina	la	ley.	Existen	órganosque	son	únicos,	como	por
ejemplo	el	Tribunal	Supremo.	También	existen	órganos	jurisdiccionales	que	son	complejos:	son	aquellos	formados	por	salas,	dividiéndose	en	materias.	Los	órganos	complejos	son	siempre	tribunales,	pero	no	todos	los	tribunales	son	complejos.	Por	ejemplo,	los	Tribunales	Superiores	de	Justicia,	la	Audiencia	Nacional	o	el	Tribunal	Supremo	son
complejos	y	tribunales.	En	cambio,	la	Audiencia	Provincial	es	un	tribunal	pero	no	es	un	órgano	complejo.	Pirámide	número	uno:	En	el	primer	escalón:	se	encuentra	el	Juzgado	de	Paz*,	solo	está	este	juzgado	y	depende	jerárquicamente	de	los	Juzgado	de	Instancia	e	Instrucción.	El	segundo	escalón	está	formado	por	varios	órganos	jurisdiccionales.	Son
juzgados	unipersonales	y	están	todos	al	mismo	nivel.	En	el	tercer	escalón	hay	un	único	órgano	jurisdiccional,	el	superior	jerárquico	de	todos	lo	juzgados	del	segundo	nivel.	La	Audiencia	Provincial	es	un	tribunal	y	por	tanto,	órgano	colegiado.	En	el	cuarto	un	único	órgano	jurisdiccional,	el	Tribunal	Superior	de	Justicia:	órgano	colegiado.		Y	finalmente,
en	la	cúspide	se	encuentra	el	Tribunal	Supremo:	órgano	jurisdiccional	superior	absoluto	en	materia	ordinaria.	Es	un	órgano	colegiado.	La	segunda	pirámide	jerárquica,	que	no	tiene	relación	con	la	anterior,	está	formada	por	los	juzgados	centrales	que	son	órganos	unipersonales	y	su	superior	jerárquico	es	la	Audiencia	Nacional,	órgano	colegiado,	pues
es	un	tribunal.	En	la	cúspide	de	esta	pirámide	también	se	encuentra	el	Tribunal	Supremo	ya	que	como	hemos	dicho	anteriormente	es	el	superior	jerárquico	absoluto	de	ambas	ramas.	Criterio	material	Este	critero	se	utiliza	para	clasificar	los	órganos	jurisdiccionales	en	función	de	la	rama	del	Derecho	que	aplican	para	resolver	los	conflictos.	Se	conoce
como	órdenes	jurisdiccionales	y	son	cuatro:	Orden	jurisdiccional	civil:	aplicará	materia	de	Derecho	privado,	además	es	un	fuero	atrayente,	es	decir,	conocerá	de	cualquier	materia	que	no	tenga	asignada	otro	orden	jurisdiccional.	Orden	jurisdiccional	penal:	aplicará	la	materia	de	Derecho	Penal.	Orden	jurisdiccional	contencioso-administrativo:	aplicará
la	materia	de	Derecho	Administrativo.	Orden	jurisdiccional	social:	aplicará	la	materia	de	Derecho	laboral.	Criterio	territorial	Delimita	el	ámbito	territorial	en	el	cual	puede	un	órgano	jurisdiccional	resolver	conflictos.	Órganos	jurisdiccionales	con	jurisdicción	en	todo	el	territorio	nacional:	el	Tribunal	Supremo,	la	Audiencia	Nacional	y	los	Juzgados
Centrales.	Órganos	jurisdiccionales	con	jurisdicción	en	una	comunidad	autónoma:	Tribunal	Superior	de	Justicia.	Órganos	jurisdiccionales	con	jurisdicción	en	una	provincia:	Audiencia	Provincial,	el	Juzgado	de	lo	Penal,	Juzgado	de	Menores,	Juzgado	de	Vigilancia	Penitenciaria,	Juzgado	de	lo	Social,	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	y	Juzgado	de
lo	Mercantil.	Jurisdicción	en	un	Partido	judicial:	Juzgados	de	Primera	Instancia	e	Instrucción	y	Juzgado	de	Violencia	sobre	la	mujer.	Jurisdicción	en	un	municipio:	Juzgados	de	Paz.	Los	órganos	jurisdiccionales	desempeñan	un	papel	fundamental	dentro	de	la	estructura	del	Estado	de	derecho,	garantizando	el	cumplimento	de	las	leyes	y	la	impartición	de
justicia.	Por	lo	tanto,	estos	organismos	van	a	ser	un	pilar	del	sistema	judicial	mexicano,	abarcando	distintas	áreas	y	competencias	que	se	refieren	a	un	gran	número	de	áreas	del	derecho.A	continuación	hablaremos	sobre	cuáles	son	los	órganos	jurisdiccionales	en	México,	para	que	puedas	comprender	su	organización,	tener	información	acerca	de	sus
funciones	y	ampliar	tu	conocimiento	sobre	el	marco	jurídico	nacional.Los	órganos	jurisdiccionales	son	las	entidades,	instituciones	o	autoridades	encargadas	de	administrar	la	justicia.	Es	decir,	son	órganos	ante	quienes	se	acude	para	resolver	conflictos	jurídicos	entre	personas	o	entre	organismos	del	poder	público.Por	su	parte,	la	función	jurisdiccional
se	encarga	de	impartir	la	justicia,	con	el	fin	de	garantizar	el	cumplimento	de	las	leyes	y	lo	establecido	por	la	constitución	del	país.	A	su	vez,	los	órganos	incluyen	al	Poder	Judicial	de	la	Federación	integrado	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación,	el	Tribunal	Electoral	del	propio	poder,	los	Tribunales	Colegiados	y	Unitarios	de	Circuito	y	los
Juzgados	de	Distrito.	Y	en	cuanto	a	la	administración	del	órgano	judicial,	se	va	a	encomendar	a	un	órgano	del	mismo,	el	cual	recibe	el	nombre	de	Consejo	de	la	Judicatura	Federal.Si	bien	ya	hemos	mencionado	algunos	de	los	órganos	jurisdiccionales,	éstos	podrán	tener	modificaciones	o	variar	(en	sus	características)	según	el	país.	Y	en	cuanto	a	los	que
conforman	el	sistema	jurídico	mexicano,	vamos	a	poder	dividirlos	principalmente	en	tres	niveles.1.	Poder	Judicial	de	la	Federación:	La	función	de	este	poder	es	la	de	preservar	las	garantías	constitucionales	y	la	garantía	de	legalidad	a	través	de	las	revisiones	de	sentencias	en	los	tribunales	ordinarios	y	de	los	Estados.	Estas	funciones	las	lleva	a	cabo	a
través	de	sus	órganos	jurisdiccionales,	los	cuales	son:Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación	(SCJN):	Es	el	máximo	tribunal	de	México	en	materia	constitucional,	el	cual	tiene	la	facultad	de	resolver	controversias	constitucionales	y	acciones	de	inconstitucionalidad,	dirimir	controversias	derivadas	de	la	interpretación	de	la	ley,	entre	otras	funciones.
Este	órgano	se	compone	de	11	ministros.Tribunales	Colegiados	de	Circuito:	Están	encargados	de	resolver	juicios	de	amparo	en	materia	civil,	penal,	administrativa,	y	del	trabajo,	dependiendo	del	ámbito	de	su	competencia	territorial.Tribunales	Unitarios	de	Circuito:	Al	igual	que	los	colegiados,	resuelven	juicios	de	amparo,	pero	a	nivel
individual.Juzgados	de	Distrito:	Son	órganos	que	ejercen	jurisdicción	territorial	en	el	Distrito	Judicial	que,	a	su	vez,	está	conformado	por	un	número	de	municipios.	Se	componen	de	un	juez,	secretarios	y	empleados.Asimismo,	el	Poder	Judicial	de	la	Federación	estará	integrado	por	el	Tribunal	Electoral	—especializado	en	resolver	controversias	en
materia	electoral,	protegiendo	derechos	políticos-electorales	de	los	ciudadanos—		y	el	Consejo	de	la	Judicatura	Federal,	que	se	encarga	de	velar	por	la	autonomía	de	los	órganos	del	Poder	Judicial	de	la	Federación	y	por	la	independencia	de	sus	miembros.	2.	Poder	Judicial	de	las	Entidades	Federativas:	Se	refiere	al	conjunto	de	instituciones	encargadas
de	administrar	la	justicia	a	nivel	estatal,	ya	que	cada	Estado	del	país	tiene	su	propio	sistema	judicial	con	tribunales	locales.	Estos	incluyen:Tribunales	Superiores	de	Justicia:	Son	los	máximos	órganos	jurisdiccionales	a	nivel	estatal		y	se	encargan	de	resolver	asuntos	de	competencia	estatal	y	local.Tribunales	Unitarios	y	Colegiados	de	Circuito:	En
algunas	entidades	federativas,	se	pueden	encontrar	tribunales	similares	a	los	del	ámbito	federal.Además,	dentro	de	esta	categoría	se	podrán	encontrar	los	Juzgados	de	Primera	Instancia	o	de	Distrito,	los	cuales	atienden	casos	específicos	(que	se	rigen	de	la	normativa	estatal).3.	Jurisdicción	especializada:	Aparte	de	los	tribunales	ordinarios,	existen
órganos	jurisdiccionales	especializados	en	áreas	como	la	penal,	la	familiar,	la	civil,	la	laboral,	la	administrativa,	etc.En	conclusión,	los	órganos	jurisdiccionales	en	México	constituyen	el	sistema	judicial	mexicano,	el	cual	está	encargado	de	administrar	la	justicia	en	el	ámbito	federal	y	local,	asegurando	el	respeto	a	los	derechos	fundamentales
establecidos	por	la	Constitución	y	las	leyes.	De	esta	forma,	esta	red	compleja	y	estructurada,	está	diseñada	para	regir	la	justicia	de	manera	eficiente	y	equitativa.Desde	el	ámbito	federal	hasta	el	estatal,	se	establecen	instituciones	y	órganos	jerárquicos	que	abordan	una	amplia	gama	de	áreas,	como	la	penal,	civil,	familiar,	laboral	y	administrativa.	Esta
diversidad	de	órganos	permite	una	distribución	de	competencias	que	buscan	garantizar	el	respeto	por	los	derechos	humanos,	interpretar	la	ley,	impartir	justicia,	controlar	la	legalidad	e		imparcialidad	en	la	resolución	de	conflictos,	y	resolver	disputas	entre	partes.Finalmente,		y	a	pesar	de	los	desafíos	y	áreas	que	se	deben	actualizar	o	mejorar,	la
existencia	de	estos	órganos	refleja	el	compromiso	del	Estado	mexicano	con	la	construcción	y	fortalecimiento	de	un	sistema	de	justicia	firme,	accesible	y	confiable	para	todos	los	ciudadanos.Índice


